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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
BOLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núméro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
varlosBOLE TINES coleccionados or
denadamente .para su encuaderna ción, 
iiue deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

: Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, paradas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de techa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Administraelón proviucial 
Diputación provincial de León.— 
- Distribución -de fondos del mes de 

• Enero actual. 

Distrito forestal de León. - Subastas 
de aprovechamientos forestales. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA ' 
Anuncio. 

Administración municipal 
{•dictes de Alcaldiag. 

Entidades menores 
Hdictos de Juntas vecinales. 

Aduiinistraciou «le Justicia 
''•dictes de Juzqadis. 
Cédulas de citación. 

A nuncio particular. 

PARTE O F I C I A L 

8. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
' i - D- g ), S. M . la Reina Doña 
Vietoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami 
-i», continúan sin novedad en su 
importante salud. 

¡Gaceta del dta 13 de Marzo de 1930) 

DIPUTACIÓlt PROVINCIAL DE LEÚIÍ 

AÑO. D E 1930 Mes de Marzo 

Distribución de fondos por capítulos que para-satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legislación 
vigente; • • • : 

Capitules 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
U . 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales... . . . . . . . . . . . . 
Representación provincial. ¡ . . . . . . 
Gastos de recaudación. 
Personal y material;. . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e H i g i e n e . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Beneficencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia s o c i a l . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
Instrucción p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería.. 
Devoluciones. 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL.. 788.B1B 43 

CANTIDAD 

Pesetas Cts 

33.657 96 
2.750 00 
3.907 75 

32.374 94 
. 500 00 

90.596 86 
270 83 

7.402 08 
41.097 46 

9.122 75 
250 00 

1.250 00 

223.080 63 

565.434 80 

Importa esta distribución de fondos las figuradas setecientas ochen
ta y ocho mi l pesetas y cuarenta y.tres céntimos. 
León, 1.° de Marzo de 1930.—El Interventor, José Trébol. 

Sesión de 8 de Marzo de 1930. —La Comisión acordó aprobar esta 
distribución, y que se publique en el BOLKTÍN.--Cúmplase.—El Presidente, 
Julio del Campo—Secretario, José Peláez, 
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MONTES P E UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos, para el año forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden de 3o de Septiembre de 1929 

PRIMERAS Y S E G U N D A S S U B A S T A S D E LEÑAS Y B R E Z O S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprowechamíeníos de leñas y brezos que se detollanen la si
guiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casas Concejos dé los respectivos Ayuntamientos en los días y horas que en la misma se expresan, 
rigiendo tanto para la celebración de estos actos, como para l a ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de la ley 
de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del día 13 de 
Noviembre de 1929. 

Número 
del 

monte 

AYUNTAMIENTOS PERTENENCIA 

Clase 
de 

aprove
chamien

tos 

Esténn 

tai 
tíHútí 
Hrin-

u 

U n 

Tasa
ción 
anual 

Pesetas 

FECHA I M U H ME THNUÜIUU1 
U I U I U T U 

M E S Día Hora 
Pías Cts. 

14 Quintana del Castillo. 
14 Idem 
65 Vi l lagatón. . . 
65 Idem 
66 Idem 
66 Idem 
68 Idem 
68 Idem 
69 Idem. 
69 Idem 
77 Castrocontrigo. . . . . . . . 
77 I d e m . . . . . . 

100 Cuadros 
100 Idem.. 
4l5Toreno 
415 Idem 
418 Acebedo. . . . . . 
418 Idem. 
449 Burón 
449 I d e m . , . . . . . Y . 
471 Cistierna. 
47 i Mera 

Oliegos.v... i . . ¿ 
Idem.. 
Brañuelas y. Villagatón. 
Idem.. ; . 
Los Barrios de Nistoso. 
Idem. v . . . . . . . . . . . . . . ; . 
Beqnejo y C o r ú a . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Uoedo. . . . . . . . . . ..... 
I d e m . . . . . . . - . . . . 
M o r í a . . . . . . . . . • i . . - .- . 
I d e m . : . . . . . . . . ; . . ; . 
La Seca.... . . : -
I d e m . . . . . . . . 
Libran.. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Acebedo. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Polvoredo. . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . : . 
Cistierna . . . . . . . . . . . . . 
Idem .. . . . 

Brezo., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem... 
Idem..'. 
Idem.., 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. 
Idem... 
fiobie.. 
Idem.., 
Encina. 
Idem.. . 
Brezo.. 
Idem..:. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Boble.. 
Idem.. . 

100 
100 
500 
500 
600 
600 
400 
400 
200 
200 

50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
60 
50 

120 
120 

75 
76 

375 
375 
460 
450 
300 
300 
150 
160 
40 
40 

100 
100 
100 
100 
15 
15 
15 
15 

240 
240 

A b r i l . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

A b r i l . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 

10 
10 
12 
12 
12 
12 
10 
10 
16 
16 
10 
10 
11 
11 
16 
16 
13 
13 
13,30 
13,30 
10 
10 

34 
34 

103 
103 
112 
112 
77 
77 
60 
60 
17 
17 
17 
17 
34 
34 
17 
17 
17 
17 
48 
4 » 

10 
10 
50 
50 
85 
85 
70 
70 
60 
60 
10 
10 
60 
50 
10 
10 
60 
50 
50 
50 
50 
.00 

íí.9f)T'.si--jii cío tí;ij¿im/..>ro.. 
490jldem . . . . 

Osej& y 'olvos. 
Idem 

Brezo. 
Idem.. 

100 
100 
inn 

'Ó0]\ l."'.A-WU . 
30 2.» Idem.. 
añil 1 «ITriani 

112 10,301 
I a h n 

34! 
SU 

\ 0 \ 



418 
418 
449 
449 
471 
471 

Acebedo 
Idem.. . 
Burón . . 
Idem. . . 
Cistierna 
Mora. 

Acebedo.. 
Idem 
Polvoredo. 
Idem. . . . .„ 
Cistierna . 
Idem. . . 

4¡)n 
490 
493 
493 
506 
606 
607 
507 
593 
593 
594 
594 
608 
608 
732 
732 
769 
769 
¿71 
7T1 
773 
773 
781 
781 
755 
755 

O-sr-ja cío b'.-ijiim /..»n" 
Idem. 
Posada de V a l d e ó n . . . . . . . . 
Idem 
Renedo....-
Idem 
Idem 
Idem 
Cebanico 
Idem 
Idem 
Idem. 
Matallana. 
Idem. 
Santa Colomba de Curueño. 
Idem. 
La Veoilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Vegaquemada 
Idem. 
Valdepiélago 
Idem. 

' Oso ja y- ' oU:os . . . . . 
Idem 
Posada y otros... 
I d e m . . . . . . . . . . . '.. 
San, M a r t í n . . . . . . . 
Idem. 
Renedo... . . . . . . . 
I d e m . . . 
Coreos y Almanza. 
IdémV-'..-..'-.::. 
Mondreganes...... 
Idem. . . . . . . . . 
Parda v é . . , ¿ . ' . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Santa Colomba.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Lá.Vecillftiv. . r . , ; . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Campohermoso.... 
Idem. 
Sopeña. 
Idem. 
Lug in 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
N o c e d o . . . . . . . . . . . 
Idem . . . 

León; 3 de Marzo de 1930.— E l Ingeniero Jefe, Ramón del Biego. 
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xuem.. 
Brezo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Boble. 
Idem.. 

50 
50 
60 
50 

120 
120 

15 
15 
15 
15 

240 
240 

iuem. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 

¿ 2 
.5 
12 
6 

18 
6 

13 

I D 
13 
13 
13,30 
13,30 
10 
10 

17 
17 
17 
17 
48 
4" 

IV» 
60 
60 
50 
50 
60 
¿50 

.Brezo.. 
, Idem.. . 
. í d em. . . 
. Idem.. . 
Roble.. 

, Idem..:. 
Idem. . . 
Idem;.. 
Brezo.. 
Idem.; . 
Roble.. 
Idem. . . 
Encina. 
Idem.. . 
Brezo.. 
Idem.. . 
Roble.. 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 

, Idem... 
, Idem... 
, Idem.. . 
. Idem.. . 
, Idem... 

100 
100 
100 
100 
60 
50 

100 
100 
300 
300 
100 
100 

200 
200 

60 
60 
40 
40 

100 
100 
250 
250 
200 
200 

bü 
30 
30 
30 

100 
100 
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200 
225 
226 
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200 
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60 
60 

100 
100 
80 
80 
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260 
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400 
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Aln-il. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem., 
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Idem 
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Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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diez días, durante loa cuales y en 
los cinco siguientes, podrán los in
teresados formular sus reclamacio
nes ante esta Alcaldía con las prue
bas en que se funden. 

Eenedo de Valdetuéjar, 6 de Mar
zo de 1930.—El Alcalde, Juan Ma
nuel Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos de los Oteros 

Presentadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, co 
rrespondientes al año 1929, que
dan expuestas al público en la Se
cretaria municipal, por término de 
quince días. Lo que se anuncia 
a los efectos del artículo 579 del Es
tatuto municipal vigente, a ñn de 
que Ios-habitantes del término mu
nicipal, puedan formular reparos y 
observaciones contra las mismas. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuno a la confección del 
apéndice de amillaramientó que ha 
de servir de base a la formación de 
los repartimientos de rústica, pe
cuaria y urbana, se hace preciso que 

- los contribuyentes que hayan sufri
do alteración' en su riqueza imponi
ble, presenten sus relaciones con la 
justificación de haber pagado los de 
rechos reales, en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, durante el pía 
zo de quince días, á contar .desde la 
publicación de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Corbillos de los Oteros, 7 de Mar
zo de 1930.—El Alcalde, José Ber
mejo. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos . 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades para cubrir en par
te las atenciones del presupuesto 
municipal ordinario y el de arbi 
trios sobre la ganadería del término, 
se halla de manifiiesto al público por 
término de quince dias al objeto de 
oír las reclamaciones que se consi 
deren justas. 

Laguna de Negrillos, 7 de Marzo 
de 1930.-El Alcalde, Santos Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Vülarejo de Orbigo 

No habiéndose presentado a nin
guna de las operaciones del reem 
plazo del año actual ni haber sido 
representados por persona a'guna 
los mozos que a continuación se rela
ciona, se les cita y emplaza por me -
dio del presente para que puedan 
hacerlo antes del tercer domingo 
del mes coriente; pues en caso con
trario, se confirmará la nota de pró
fugos en que han sido clasificados 
por este Ayuntamiento en el acto del 
día 16 del próximo pasado mes. 

Asimismo se advirte a las per 
sonas que tengan noticias del para
dero de los mismos, la obligación 
que tienen de ponerlo en conocimien
to de esta Alcaldía a la mayor breve
dad posible. 

Mozos que se citan 
García Gutiérrez Vicente, hijo de 

Nicolás y María. 
López Fernández Facundo, de 

Facundo y Avelina. 
Villarejo del Orbigo, 'a 6.de Marzo 

de 1930. —El Alcalde. Séhen Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Gabañas Raras „• 

E l : Ayuntamiento pleno de. ,mi 
Presidencia, en sesión del día 2. del 
actual, de conformidad a lo dispues
to en el articulo 489 de Estatuto 
municipal, acordó designar vocales 
natos de. las comisiones de evalua
ción que han de llevar a efecto el 
repartimiento'- general dé.Utilidades 
del aílo 1930, ó los siguientes. , 
, ' Parte real ; -. 

Don Doroteo Marqués, mayor con
tribuye por rústica.. 

Don Antonio Marqués, como fo
rastero. 

Don Antonio Marqués (Marzán), 
por urbana. 

Don Francisco García Ramos, por 
industrial. 

Parte personal 
Parroquia de Gabañas Raras 

Don Andrés Abel la, Cura párroco 
Don José García Santal la, contri

buyente por rústica. 
Don Ciando Marqués Sánchez, por 

urbana. 
Don José Puerto (Pulido), por 

industrial. 

PHrroquia de Cortiguera 
Don Baldomero Rivera, oontribu 

yente por rúst ica. 
Do P.tulhio Sánchez, por urbana. 
Don Francisco Yañez, Cura pá

rroco. 
Gabañas Raras, 6 de Marzo de 

19H0. — El Alcalde, Juan Antonio 
Marqués. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

A instancia de Eliseo Viñayo Fer 
nández y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de pri
mera clase para incorporarse a filas 
del mozo Eliseo Viñayo Fernández, 
alistado en el año 1926 por el Ayun
tamiento de mí presidencia, se sigue 
expediente en . averiguación de la 
residencia actual o durante los diez 
años últimos de Jul ián Viñayo y 
cuyas circunstancias son las siguien
tes: es-hijo de Pedro y . de María, 
nació en Otero de las Dueñas pro
vincia de León, el día 30 de Octubre 
de 1880, teniendo, por tanto, ahora 
si vive, 49 años; su estado era el de 
casado y de ofició jornalero al ausen
tarse hace años del pueblo de ;Otero • 
de las Dueñas, que fue su última re
sidencia en Kspaña; "de pelo negro, 
nariz, regular, ojos castaños, barba 
afeitada, sin bigote, estatura regu
lar, color tr igueño. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para 
el Reemplazo y Reclutamientb del 
Ejército, so publica éste,edicto y se. 
ruega a cualquiera persona qué ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años' del ex
presado Jul ián Viñayo que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. 

Carrocera a 4 de Marzo de 1930. 
—El Alcalde, José; Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Por el Pleno de este Ayuntamien
to, han sido designados vocales 
natos de las Juntas parroquiales del 
repartimiento, los señores siguien
tes: 

Parroquia de Prioro 
Don Dictino Calvo Gutiérrez, 

Cura párroco, Presidente. 
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ra 
seo Viñayo Fer 
arta sus efectos 
prórroga de pri-
rporarsé a filas 
ayo Fernández, 
26 por el Ayun-
denoia, se sigue 
iguaoión de la 
lurante los diez 
ilián Viñayo y 
sou las siguieu-
ro y de María, 
is Dueñas pro-
a 30 de Octubre 
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tíarzo de 1930. 
Mvarez. 

Don Indalecio Prado Rodiíguez 
i , ; ivor contribuyente pur rústica. 

Don Alejo Diez Martínez, por ur-
l'iina. 

Señor Presidente de la Junta ve
cinal de Prioró, por industrial. 

Parroquia de Tejerina 
Don Apolinar Rodríguez Rodrí

guez, Cura párroco, Presidente. 
Don Jesús Diez Escanciano (ma

yor), mayor contribuyente por rús 
tica. 

Don Silyerio Fernández Vil la-
noel, por urbana. 

Don Gabriel Escanciano Escan-
ciano, por industrial. 

Lo que se expone al público por 
espacio de siete días, para oir recla
maciones. 

Prioro, 4 de Marzo de 1930.—El 
Alcalde, Isidro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
_ Soto de la Vega 

Contiuuahdo la ausencia en igno
rado paradero de José Alfayate Pé? 
rez, hermano del.mozo Lauientino 
Alfayate Pérez, del reemplazo de 
H>28, se anuncia por medio del pré
ñente edicto, rogando al propio tiem
po a cuantas personas puedan tener 
uoticia del citado ausente, lo mani
fiesten a esta Alcaldía, a los efectos 
'leí expediente de prórroga de pri
mera clase que tiene incoado el 
expresado mozo. 

• * • 
* * 

A instancia de Modesta González 
Leniández y , para que- surta sus 
'- iectos en el expediente de prórroga 
'le primeia clase para incorporarse 
a filas del mozo José Carraoedo 
'-''Onzález, alistado en el afio 1930 
por el Ayuntamiento de mi presi-
'l'-ncia, se sigue expediente en ave-
ti^uación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de su 
!>ailre Gabriel Can-acedo Arias y cu
yas circunstancias, son las siguien-
Hs: es hijo de Francisco y de 
-''aria; nació! en Huerga de Garaba-
!l«s provincia de León, el día 25 de 
-viayo de 1874, teniendo, por tanto, 
^Kora, si vive, 65 años; su estado 
«ra el de casado y de oficio jornalero 
al ausentarse hace doce años del 

'pueblo de Hutsrga de Gaiabaifes, 
que fué su última ]'esiile..c:a en Es
paña . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del ex
presado Gabriel Cariacedo Arias que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

Soto de la Vega, a 1.° de Marzo 
de 1930.—El Alcalde, Bernardo 
Migueléz. : 

• • 
A instancia del mozo Ignacio To

rres Sevilla y para que surta sus 
efectos én el expediente de prórroga 
de primera clase para incorporarse a 
filas del dicho mozo, alistado en el 
año 1930 por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se sigue expediente 
en averiguación de la residencia ac
t ú a l o durante los diez años últimos 
de su hermano Antonio Torres Sevi
lla y.cuyas circunstancias son las 
siguientes: es hijo ' de Félix y de 
Froilana, nació en Oteruelo d é l a 
Vega provincia de Iieón, el día 14 
de Agosto , de 1898, teniendo, por 
tanto, ahora, si .vive, 31 años; su 
estado ero el de casado y de oficio 
labrador al ausentarse hace trece 
años del pueblo de Oteruelo d é l a 
Vega, que fué su última residencia 
en España. 

- Y en cumplimiento de lo dispues 
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo .y, Reclutamiento •- del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega s cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del ex-, 
presado Antonio Torres Sevilla, que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

Soto de la Vega, a l . 0 de Marzo 
de 1930.—El Alcalde, Bernardo 
Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Benaridcs 

Continuando la ausencia en igno-
] rado paradero por más de diez años 
de Esteban Pérez Mayo, hermano del 

i I 

mozo número 32 del alistamiento de 
1926 Pedro Pérez Mayo, aiogada 
por este para acojerse a los beti ofi
cios de prórroga de iticorporáción a 
filas de primera clase como sosten 
único de su padre sexagenario Ma
nuel Pérez, vecino de Quintanilla 
del Valle, por medio del presente se 
requiere a cuantas personas tengan 
conocimiento del paradero del ex
presado ausente lo manifiesten a esta 
Alcaldíaa los efectos reglamentarios. 

Benavides, 7 de Marzo de 1930.— 
E l Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Aprobada por el pleno de este 
Ayuntamiento la ordenanza para el 
repartimiento general de utilidades 
del mismo, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría, por un plazo 
de quince días, en el que se' oirán 
cuantas reclamaciones se presenten. 

• .* * 
Para que la Junta pericial del Ca

tastro de este Ayuntamiento, pueda. 
proceder a la formación del apéndice 
de rústica y urbana, que han de 
servir 1 de base al repartimiento y 
lista correspondiente para el pro-, 
ximo año de 1931, se hace saber por '. 
medio del presente a todos aquellos . 
contribuyentes que hayan sufrido, 
alteración en sus bienes inmuebles, 
que las relaciones de alta, acompa
ñadas del documento que acredite 
haber satisfecho los derechos reales 
a la Hacienda, serán admitidas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en los días laborables, de diez a doce -
de la mañana, hasta ol día 31 del 
actual, pasada esa fecha las que se 
presenten no serán admitidas. 

m 

• • 
No habiendo comparecido a nin

guna de las operaciones de reempla
zo del año actual, el mozo Miguel 
Bueno González, n i persona que le 
haya representado en él acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos, se le notifica por medio del 
presente anuncio que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de que llegue a conoci
miento del mismo, o de sus padres, 

i tutores o encargados a fin de que lo 
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hagan en el Ayuntamiento donde 
tenga la residencia, o en el Consula
do Español si residen en el extran
jero y remitan el resultado a este 
Ayuntamiento, pues de no hacerlo 
antes del tercer domingo del mes de 
Marzo, se les instruirá el oportuno 
expediente declarándolos prófugos. 

Villadangos, 8 de Marzo de 1930. 
— E l Alcalde, Indalecio González. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Agutín Olano Diez, hermano del 
mozo del reemplazo de 1926, Fran
cisco Olano Diez, en cumplimiento 
de lo que determinan los artículos 
276 y 293 del Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito vigente, por el; présente, se ha
ce público a fin de que todo el que 
pueda aportar algún dato sobre el 
paradero de dicho individuo lo pár-; 
tioipe a esta Alcaldía a la brevedad 
posible, para su constancia en el ox: 
pediente de opntinuación de prórro-

. ga de primera clase que se instruye 
a favor del referido mozo. . : 

Bembibre, 6 de Marzo de 1930. ; 
£1 Alcalde, Nicolás Pérez. 

. Alcaldía constitucional de . ̂  " 
• ; Carrizo 

Formadas por ía comisión desig
nada al efecto, las listas del reparto 
de cuotas sobre el arbitrio por la 
venta y consumo de carnes frescas y 
saladas, venta y consumo de bebi
das espirituosas, espumosas y alco
holes, consignabas en el presupuesto 
ordinario del presente año, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu 
moipal (horas de oficina) por el pla
zo de ocho días, admitiéndose cuan
tas reclamaciones justas se formulen 
contra las mismas, advirtiéndo que 
transcurrido el mencionado plazo, se 
considera como concertado con la 
Administración y exento de fiscali
zación a todo aquél que acepte la 
cuota que en las mencionadas listas 
se le asigna o no manifieste expresa 
mente lo contrario, y que la Admi
nistración fiscalizará y exigirá el pa
go coa sujeción a lo establecido en 

las Ordenanzas aprobadas por la su
perioridad, aquellos otros que no es 
tuviesen conformes con la cuota que 
se Ies asigna en el mencionado re
parto. 

Carrizo, 6 de Marzo de 1930.—El 
Alcalde, Marcelo Martínez. 

* 
• • 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo que a continua
ción se expresa, se le cita por medio 
del presente edicto para que compa
rezca ante esta Alcaldía antes del 
día 10 del presente mes de Marzo, o 
remita los correspondientes certifi
cados, advirtiéndole que de no ha
cerlo, se le instruirá el correspon
diente expediente de prófugo, a los 
efectos del vigente Reglamento de 
quintas. 

Mozo que se cita 
Fernández Prieto Nazario, hijo de 

Nicolás y Luisa. 
Carrizo, 6 de Marzo de 1930. —El 

Alcalde, Marcelo Mart ínez. ' V 
.V ;' Alcaldía constitucional de 

Carrocera-
:" ̂ Formado por ia'Cóinisión.nombrá-
da ál efecto para cubrir l a . cantidad 
consignada en presupuesto' cómo 
ingreso, el reparto por los' arbitrios 
municipales sobre las carnes, alcohol 
les, leñas y pastos para el año 1930, 
por el sistema de cuota fija en vir tud 
de las facultades que a' Ayuntamien
to, confiere el artículo de las Orde
nanzas Municipales, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
Municipal durante el plazo de quince 
días hábiles, durante el - cual se 
admitirán cuantas reclamaciones se 
formulen por los contribuyentes, 
haciéndoles saber que, trascurrido el 
período de exposición se considerará 
como concertado con la Administra
ción Municipal y exento de fiscaliza
ción a todo aquel que acepte la cuota 
que se le asigna en el reparto o que 
no manifieste expresamente lo con
trario y que dicha Administración 
Municipal fiscalizará y exigirá el 
pago con sujeción estricta a lo pres-
cripto en las ordenanzas municipales 
a aquellos que considerasen no les 
es conveniente la aceptación de la 

cuota que se les fija en el citado 
Reparto. 

Carrocera, 7 de Marzo de 1930. — 
Alcalde, José Alvaree. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

No habiéndose presentado a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que a conti
nuación se expresan se les previene 
cita y emplaza para que puedan 
hacerlo antes del día diez y seis del 
corriente; pues de lo contrario .«o 
confirmará la noto de prófugos con 
que han sido clasificados por este 
Ayuntamiento. 

Asi mismo se advierte a las per
sonas que tengan noticia del parade
ro de los mozos referidos, la obliga
ción que tienen de ponerlo en cono
cimiento de esta Alcaldía a la mayor 
brevedad posible. 

Relación que se cita 
Canseco Castañón Máximo, hijo 

de José María y de Faustina. 
:: Fernández Fernández /-Eloy, de 

Buenaventura y de Concepción. 
. Fernández Suárez Bernardo, de 
Manuel y dé Josefa. :. " '• 

Fernández Eleuterió, de N . y de 
Isidora. : ? ' V - ; . Í ; 1 " . . ^ „ 

Gutiérrez Orejas Ricardo, de Mel
quíades y de Ramona.: ! : ' ~ 

Ordoñez Diez Ramón, de Ramón 
y de Angela.. -
..Robles Castañón Atanasio, de 

José y de Felisa. . 
Cármenes, 5 dé Marzo de'1930.— 

E l Aloalde, Eusébio Reyero Villar. 

' Alcaldía constitucional de 
\ . .'''•;. Izagre 

Hallándose vacante la plaza d; 
Veterinario titular de esté Ayunta
miento, se anuncia a concurso por 
treinta días para su provisión eu 
propiedad con el haber anual de 60' 
pesetas, como Inspector de carnes y 
365 por el de Higiene y Sanided Pe 
ouaria, siendo obligación precisa pa
ra ello fijar su residencia en ésto 
término, pues de lo contrario ser tí 
provisto en la forma que determina 
en la Circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de 18 cK 
Julio de 1929 para lo cual los qiu-
deseen tomar parte en dicho concur
so, presentarán sus instancias debi
damente reintegradas y acompaña-
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izagre, a 3 de Marzo de 1930.—El 
Alcalde, Germán Pastor. 

Alealdia constitucional de 
Vegamián 

Un virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión del día 
;l de Febrero último y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el ai-
túnilo.26 del vigente Reglamento 
piu-A la contratación de las obras y 
sai-vicios municipales, sin que se 
lutya producido ninguna reclama
ción, se anuncia al público la subasta 
relativa á reparación y habilitación 
para Ayuntamiento de la vieja escue
la de esta vil la , bajo el tipo de 7.500 

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en lá forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que junto 
con los demás documentos, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para conocimiento 
do las personas que deseen interesar
se en la indicada subasta. 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales,-bajo la presi 
cloucia del 8r. Alcalde o del Tenien 
to en quien delege y con la asisten
cias del otro de estos que designe la 
Comisión municipal-permanente, el 
lía 23 del actual a las diez horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
artioulos 6." y: 13 del Reglamento 
antes citado, - las proposiciónes se 
presentarán suscritas por el propio 
imitador, o por persona que legal
mente le represente,por mediodepo-
c.'-r, declarado bastante por el Letra 

> D. Argimiro Diez, extendidas en 
-\>e\ sellado de la clase 8." y ajus-

1 tudas al modelo que a continuación 
inserta, debiendo acompañarse a 

'• -'la una de ellas la cédula de licita-
<í<n' y además el resguardo acredita
tivo de haber constituido eu la De-
Paitaría municipal, o en la Caja 
'íeneral de depósitos, o sus sucursa-

el 5 por 100 del tipo de subasta 
0 «ea la cantidad de 375, pesetas en 
fincepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en dicho 
amo, cuyo depósito deberá oomple 

tar el que resulte adjudicatario, has
ta el 10 por 100 de U cantidad im
porte del remate. 

Hasta las 22 del dia anterior los 
licitadores entregarán al Presidente 
los pliegos que contengan sus pro
posiciones en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de 
las obras del nu*tvo Ayuntamiento». 

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más. ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a la 
Uaná, durante el término de quince 
minutos entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional 
del remate con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dis
posiciones contenidas en el Regla
mento vigente. 

Modelo de proposición 
Don . . . . ..vecino de . . c a l l e 

de . . . . . , n ú m . . . . . . , piso . . . . . bien 
enterado del pliego de condiciones 
que han de regir en .la subasta rela
tiva a las obras para el nuevo Ayun
tamiento en esta vi l la se comprome
te a rejecntalas con sujeción a las 
citadas condiciones por la cantidad 
de.... (la cantidad en pesetas y cén
timos seconsignaráen letras).—(Fe-: 
cha y firma del proponente). 

Vegamián, a 7 de Mar»o de 1930. 
—El: Alcalde, Sabino García 

": . - Junta vecinal de 
• Herrero» de Jamuz 

Confeccionada la cuenta de esta 
Junta del año 1929, se halla de ma
nifiesto en el domicilio del Presiden
te, por término de ocho días, para 
que el vecindario las examinen e 
interpongan las reclamaciones que 
considere justas y oportunas contra 
la misma. 

Herreros de Jamuz, 30 de Marzo 
de 1930. — E l Presidente, Darío 
Garcia. 

Junta vecinal de 
Castro/ierra de la Vaiduema 

Aprobado por esta Junta el pre
supuesto municipal ordinario de la 

misma para el año corriente de 1930, 
estará de manifiesto al público en el 
domicilio del que suscribe, por tér
mino de ocho días, a los efectos del 
artículo 301 y siguientes del vigente 
estatuto municipal. 

Castrotierra, 8 de Marzo de 1930. 
E l Presidente, Tomás Prieto. 

- Juzgado de 1.a instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

deLiencres, Juez de primpra iiis 
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que para cumpli

miento de orden dimanante del ilus-
trísimo señor Presidente de la Au
diencia Territorial de Valladolid, 
los señores Jueces municipales de 
este partido, remitirán a este Juz
gado de primera instancia, en el 
término de tercero dia, contado a 
partir de la publicación de este edic 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, relación de las personas que 
se hubieran encargado del desem
peño de las funciones de Jueces y 
Fiscales, propietarios y suplentes,: 
con expresión de las fechas de sus 
respectivos nombramientos, para ' 
conocer si el-requerimiento fué her-
cho por el Secretario en debida for- ; 
ma, conforme al número 2 del Real , 
decreto de 24 de Febrero último, y 
relación, por separado, de las per
sonas que no se hubieren encargado 
de las respectivas funciones a pesar 
de corresponderías con arreglo al 
precepto legal citado, con expresión 
délas causas que hubieren formula
do oportunamente para no verifi
carlo. 

Dado en León, a diez de Marzo de 
mil novecientos treíiita.—Ange! Ba
rroeta.—El Secretario judicial, por 
habilitación, Pedro Blanco. 

Juzgado de 1." instancia de Astorga 
Don Juan Manuel Vázquez Tama-

mes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue suma
rio con el número diez del corriente 
año, por homicidio por impruden-
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cia de Daniel Albor Corzo, natural 
de Cajide (Pontevedra), y en provi
dencia dictada con esta fecha, se 
ha acoHado enterar del contenido 
del articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal al padre, madre 
o representante legal de dicho in
terfecto, los cuales se encuentran en 
paradero ignorado. 

Dado en Astorga, a 6 de Marzo 
de 1930.—Manuel Vázquez Tama-
mes.—Elias Sabanal. 

Juzgado municipal de Cármenes 
Don Leonardo Snárez González, 

Jaez municipal suplente de Cárr 
• menes. 

Hago saber: Que hallándose va
cante el cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, por 
haber quedado desierto el concurso 
de traslado a que fué anunciado 
anteriormente, anunciase su provi
sión a concurso libre, por término 
de quince días, contados desde la 
publicación en el BOIJETIN OFICIAL 
d é l a provincia, para.que, ios que 
opten.a dicha plaza.' presenten sus 
solicitudes, documentadas en este 
Juzgado municipal, dentro del pla
zo legal, de conformidad con lo que 
dispone la-Ley- ¡Orgánica.del Poder 
Judicial .y Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871. 

Se hace constar que este Juzgado 
municipal consta de 2.053 habitan
tes de hecho y .2.488 de derecho, 
según el censo de población de 1920. 

Dado en Cármenes, a l.0 de Mar
zo de 1930.—Leonardo Suárez.—El 
Secretario, Pablo Lanza. 

Juzgado municipal de 
Boca de Huérgano 

Don Nicolás Rodríguez González, 
Juez municipal de Boca de Huér
gano. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad por renuncia del que la 
desempeñaba, la cual habrá de 
proveerse con arreglo al artículo 
5.° del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920, por concurso de 
traslado entre los Secretarios en 
ejercicio, pndiendo solicitarlo, los 
que aspiren a ser nombrados, dentro 
del plazo de treinta días, a contal-

desde su publicación en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; debiendo presentar sus 
solicitudes al Sr. Juez del partido 
de Biaño (León). 

Boca de Huérgano, a 6 de Marzo 
de 1930.—Nicolás Bodríguez. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

García Gutiérrez, de 39 años, casa
do, peluquero, hijo de Antonio y 
Antonia, natural de Ciudad Real, 
en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado mu
nicipal, provisto de sus pruebas, el 
día 24 del actual, a las diez horaa, 
sito eu el Consistorio Viejo de lá 
Plaza Mayor, con el fin de prestar 
declaración en un juicio de faltas, 
como denunciado, por hurto de 
varias prendas de vestuario. 

Le.ín, 6 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

• 
• • • 

Por la presente se cita al menor 
Daniel García Garrido, que residió 
hasta hace poco tiempo-en esta ca
pital j hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz 
gado municipal, - sito en el ' Consis? 
torio- Viejo. de la Plaza.'..Mayor,-, el 
día 26 del actual, a las diez horas, 
con el fio de prestar declaración 
como denuoiado por hurto de alma
dreñas, provisto de sus pruebas. . 

León, 6 de Marzo de 1930. — El 
Secretario, Arseaio Arechavala . - -

• -
• • . # . 

: Por la presente se cita a Adolfo 
Lobato San Román, de 54 años, na
tural de Villalpando (Zamora) y sin 
domicilio y Rufino Fernández Azcá-
rate, de 17 años, hijo de Manuel y 
Saturnina, natural de Trubia, ambos 
en ignorado paradero, para que com
parezcan ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor el día 3 de Abr i l 
próximo a las diez horas, con el fin 
de que presten declaración por hurto 
de un bolsillo de señora, como de
nunciados y provistos de sus prue 
bas. 

León a 8 de Marzo de 1920.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

Por la presente se cita a Berna i--
diño Pujol González, casado, mee i 
nico, vecino que fué de esta ciuda l , 
hoy en ignorado paradero, para <]!,.. 
el día 5 de Abr i l próximo a las d i - ¿ 
horas, comparezca ante este Juzgi-
do municipal sito en el Consistori j 
Viejo de la Plaza Mayor, con el fh 
de prestar declaración como denun
ciante en juicio de faltas por estafa, 
pues asi esta acordado y en provi
dencia d« esta fecha. 

León a 8 de Marzo de 1930.-K1 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

'# • • 
Por la presente se cita a Eustaquio 

González Malpártida, de 29 años, 
natural de Madrid, vecino que fue 
dé esta ciudad, hoy en ignorado pa
radero, para que él día 4 de Abril 
próximo a las diez horas comparez-
«a ante.este Juzgarlo sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, 
con el fin de prestar declaración 
como denunciante en juicio de faltas 
por lesiones, pues asi lo tengo acor
dado en providencia de esta fecha. 

León, 7 de Marzo de 1930.—£: 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

» * • • 

Por la presente se cita a Eustaquio 
González. M&lpartida, de -.29• años, 
natural de Madrid, vecino que iue 
de esta:ciudad,, hoy en'ignorado par, 
1-adero, para .que el-día 4 -de Abril 
próximo a las diez horas, compare. • 
ca ante este Juzgado municipal, sito 
eu el Consistorio yiejo: de la ;Plaz¡i 
Mayor, con el,fin de. prestar, decla
ración como denunciado en juicio 'I'.' 
faltas por: malos tratos de obras, 
pues asi lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha. • 

León a 7 de Marzo de 1930. I ' 
Secretario, Arseuio Arechavala. 

ANUNCIO PARTICULAR 

ANUNCIO 
. Julio Gutiérrez Rodríguez, vei •• 

no de Azadinos, pone en conor 
miento que el día 11 del actual 
desapareció un caballo, de su pi 
piedad, de siete años, pelo castti» 
de 1,45 de alzada; crin y cola ci
tada y en el muslo derecho dos i 
tras J . y R., herrado de las cuat 
patas. 

Se ruega al que tenga noticia 
él avise al interesado. 

Azadinos, 14 de Marzo de 1930. 
Julio Gutiérrez. 
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